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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Lis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de | Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Boletines Oficiales, se lian 
n-jvinfia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo* 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (He«l orden de G de Abril de 1839.)

M úmPRECIOS.
Por ‘uscripcion, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, linea, 
¡pan para los que no lo son. . .

l‘5O pías.
0'25 »
0‘10 »
0‘25 » '

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

88. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del Id)

REALES DECRETOS.

En el expodiente y autos de com- 
PRencia suscitada entre el Gobernador 
(le la provincia do la Coruña y el 
!ucz de instrucción do Betanzos, de 
¡os cuales resulta:

Que D. Anguel Pcdreira Aseinelles 
'lenunció al Juzgado do instrucción

Betanzos el hecho de habérsele 
rígido por el Jefe de la estación del 
Misino punto, en los ferio-carriles de 
furias, Galicia y León, la cantidad 

845 reales 45 céntimos por tres 
billetes de primera clase desde Pa^en- 

á aquella estación, á pesar do lle- 
\ar el denunciante billete de la misma 
c‘a8e hasta la Coruña, por lo cual 

que todo lo más que podrian 
Roerle cobrado era la diferencia del

d.1 billete do la Coruña á Be- devueltos los autos al Juzgado,
Nnzos; y habiéndole exigido de más y comunicado al Gobernador el auto 

!o permitido en las tarifas, se ha- declarándose competente, se promovió 
Jla cometido un delito que podría vina cuestión sobre una exacción do 
^prendmse en el art. 414 ó en el costas, la cual dió lugar a varias ac- 
0 I del Código penal, según fueran ó tuaciones, que terminaron por un auto 

■ ° - - de la Sala declarando que la condona
' da costas impuesta se refería sólo á

autores empleados públicos: 
^^^Q.^struídas diligencias en ave- 
p»aqcion del hecho denunciado, el 
^Drnador do la Coruña, accediendo 

mstancia de la Compañía de los 
j'J^Arriles mencionados, requirió de 
^^‘Jcion al Juzgado, citando los ar- 
VU1O8 12 y 29 de la ley do 23 do No- Y UU 1(1 ¡uy UU '-lO -L^U- noiu ‘ mu, V I ■

’^’^bre de 1877; el 160, 167 y otros ' 25 de Setiembre de 1863, según el 
8 rb/c? ^-e8^na^a’ reglamento do cual el Gobernador que comprendiese 
qü ".^Gb.embre do 1878; y alegando pertenecerle el conocimiento de un 

e htcuiiibe al Gobierno de provin- * negocio en que se halle entendiendo 1

cia velar por el cumplimiento de las 
leyes, y en tal concepto es de su ex
clusiva atribución provocar compe
tencias de jurisdicción á los Juzgados 
y Tribunales de todas las órdenes en 
los casos que ocurran, y que no estaba 
decidida la cuestión prévia do que 
trata el art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el incidente 
y declaró que no había lugar á la in- 
hibicion, fundándose: en que las dili
gencias se instruían á consecuencia 
de haberse denunciado la ejecución 
de un delito: que aun cuando no lle
gasen á serlo los hechos denunciados, 
á los Tribunales correspondía decidir
lo: que ninguna disposición legal 
atribuye á la Administración el cono
cimiento de los hechos denunciados, 
y no eran aplicables al caso los artí
culos citados por el Gobernador, pues
to que en los de la ley que citaba se 
castigan las faltas de los concesiona
rios ó arrendatarios de los ferrocarri
les y los del reglamento penan las 
faltas administrativas do los Alcaldes 
por falta de cumplimiento de la ley y 
del reglamento; y por último, que 
tampoco existía cuestión ninguna 
prévia que resolver:

Que apelado el antoja Sala corres
pondiente do la Audiencia de la Co- 
ruña lo confirmó con los mismos fun
damentos: 

las de segunda instancia:
Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:
1 Visto el art. 57 del reglamento de 

un Tribunal ó Juzgado ordinario ó I 
especial le requirirá inmediatamente 
de inhibición, manifestando las razo
nes que le asistan, y siempre el texto 
de la disposición en que se apoya para 
reclamar el negocio:

Visto el art. 54 del mismo regla
mento, con arreglo al cual el Tribu
nal ó Juzgado requerido de inhibición 
luego que reciba el exhorto, suspen
derá todo procedimiento en el asunto 
á que se refiera, mientras no se ter
mine la contienda por desistimiento 
del Gobernador ó por decisión de 
S. M., so pena de nulidad de cuanto 
después se actuase:

Visto el art. 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, que atribuye la 
competencia por regla general, para 
la instrucción de las causas, á los 
Jueces instructores del partido en que 
el delito se haya cometido y á la Au
diencia de lo criminal de la circuns
cripción en que se haya cometido el 
delito para conocer de la causa y del 
juicio respectivo:

Visto el art. 51 de la misma ley, 
que dispone que respecto de las com
petencias que la Administración sus
cite céntralos Jueces y Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria y de los re
cursos de queja que ésta puede pro
mover contra las Autoridades admi
nistrativas se estará a lo que dispone 
la Sección 4.a, tit. 2.°, libro l.° de la 
lev de Enjuiciamiento civil.

‘Visto el art. 117 de esta ley, según 
el cual las competencias positivas o 
negativas que la Administración sus
citare á los Jueces ó Tribunales se 
sustanciarán y decidirán en la forma 
establecida por las leyes y reglamen
tos que la determinan:

Considerando:
l.° Que solamente pueden soste

ner ó abandonar la jurisdicción el 
Juez ó Tribunal que la tenga para co
nocer del asunto, que es el que en 
realidad entiende del mismo, y no el 
que instruye las diligencias del su
mario, y en tal concepto, y no siendo 
competente el Juez de Betanzos para 
conocer de la causa, no pudo sostener

1 
la jurisdicción que le disputaba c 
Gobernador, ni la Audiencia de la Co
ruña canfirmar el auto en que el Juez 
se declaraba competente:

2 .° Que debiendo suspenderse, con 
arreglo al art. 58 del reglamento, to
dos los procedimientos que no tengan 
por objeto la resolución del conflicto, 
hasta que esto tenga luyar, ya por 
desistimiento del Gobernador, ya por 
decisión acordada en Consejo de Mi
nistros, han sido nulas las actuacio
nes que sobie exacción de costas se 
practicaron en el Juzgado de instruc
ción de Betanzos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia; que no ha lugar á de
cidirla, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Córdoba y 
el Juez de primera instancion de Po
sadas, de los cuales resulta;

Que D. José Ruiz Santos demandó 
en juicio verbal ante el Juzgado muni
cipal de Palma del Río á D. Pedro 
Ardanuy y Palacio para que le abona
ra la cantidad de 7‘50 pesetas por los 
pasos de su carruaje por el puente de 
San Francisco Javier, situado sobre 
el río Gemí, á razón de 0‘75 cada pa
so, según la tarifa aprobada por la 
Comisión provincial para la exacción 
de derechos correspondientes al paso 
por el referido puente, de que era 
arrendatario el demandante:

Que el Juzgado municipal condenó 
á Ardanuy al pego de la cantidad re
clamada y de las costas, ó interpuesta 
apelación por el demandado, después 
de tenor lugar la comparecencia de las 
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parles, y hallándose practicando algu
nas diligencias acordadas por el Juzga
do de primera instancia, en auto para 
mejor proveer el Gobernador de Cór
doba,. á instancia de D. Pedro Arda- 
nuy, requirió de inhibición al Juzga
do, alegando que el art. 31 de la ins
trucción de 10 de Diciembre do 1861 
faculta á la Administración para auxi
liar á los recaudadores de los dere
chos de poitazgos y oir las quejas que 
contra aquéllos puedan formularse; y 
que en virtud de dichas facultades 
había entendido ya en el asunto la 
Autoridad requirentes.

Que tramitado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundándose 
en que la disposición citada por el 
Gobernador no ora aplicable al pre
sente caso por tratarse do un puente 
de propiedad particular, correspon
diendo á los Tribunales el conocimien
to del asunto, con arreglo á lo dis
puesto en e! art. 60 de la ley de En
juiciamiento civil:

Que el Gobernador de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento resultando de lo espucs- 
to el presente conflicto:

Visto el art. 54 del reglamento de 
2o do Setiembre do 1863, que prohí
be á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los pleitos 
de comercio durante la primera ins
tancia, yen los juicios que so sigan 
ante los Alcaldes, como Jueces de 
paz: ,

Considerando que según el texto 
do la disposición reglamentaria que 
queda copiada y la jurisprudencia re
petida, la Administración no puedo 
promover competencias en asuntos 
como el que ha ciado lugar al presen
to conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Agosto do mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo do Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

^Gaceta del 29 AgoslG.^

Núm. 498

Goiiim Giñl é la Prorácia
cíelas Islas Baleares.

Sección de Fomento.- Minas.—Ha
biendo renunciadla D. Jorge Andreu 
y Garau los derechos que tenia ad
quiridos al registro de la mina «Con
secuencia,» sita en el término muni
cipal de Buñola: he dispuesto decla
rar fenecido el espediente de la mis
ma y franco y registrable el terreno 
de sus pertenencias, según lo dis
puesto en el art. 64 de la ley de 24 
de Junio de 1868.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debida publicidad.

Palma 19 de Setiembre de 1885.
El Gobernador,

M a n u e 1 Cos - G a yon.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
-------------y* -------------

ESTADO del precio-medio (pie lian, tenido en dicha proüincia los artículos de consumo que á continuación se espresan m 
el mes de Agosto último:

GRANOS.

Aceite.

CALDOS. c a r n e s . pa ja .

|de trigo de cebadaTrigo. Cebada. Cen
teno. Maíz.

i Gar- ' 
banzos. Arroz. Í Vino. Aguar

diente. Carnerc Vaca. Tocino.
PUEBLOS 

cabezas de partido
HEGTÓLITROS. klLÓGRAMOS LITROS, KILOGRAMOS. RILÓ GRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.'

[biza............ 25^0 12-8(1 » » 0‘84 0-52 P17 0‘44 0^5 1‘25 » 1-75 0‘07 »

mea. . . . . 18‘00 96 00 « » 0‘72 0‘48 roo 0‘25 OVO T50 » )) 0‘ »

.Habón.. . . 21*62 12<16 « 17‘57 G‘63 0‘55 l‘2O 0‘55 0‘85 T25 1‘35 l‘5O 0‘05 0‘06

Man acor. . . 18‘50 11‘00 » » 0‘45 0‘43 l‘00 0*T8 0‘35 l‘3O » » 0‘04 0‘04

Palma. . . . 2i‘50 10‘00 » 19‘75 0‘72 0‘48 1*20 0‘57 roo 1‘62 r75 1'90 0'05 0‘05

To t a l e s ... 104T2 54‘9G » 37‘32 3‘36 2‘46 5‘57 1‘99 3‘65 
|

6‘92 3‘10 5‘15 0‘27 0‘15

Creció medio 
general. . . 20‘92 10‘99 » 18‘66 0‘67 0'49 rii 0‘39 0-73 

1
1‘38 1‘55 1‘71 0‘05 0'05

¡ HECTOLITRO.

Pesetas cents. LOCALIDAD.

Precio máximo. . .1 ‘25'00 Ibiza.
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . . 18‘00 Inca.

Idem máximo. . 12‘80 Ibiza.
Ce b a d a

Idem mínimo . . OTO Inca.

Palma 12 do Setiembre de 1885.-El Jefe de la Sección do Fomento, Juan Montaner.-V.0 B.° El Gobernailoi" 
Cos-Gayón

Num. 300
ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

de las Baleares.

Negociado de lentas Estancadas.— 
No habiéndose presentado licitación 
en la primera subasta de cajones de 
pino vacíos procedentes de envases 
de Tabacos del Estado que tuvo 
lugar el dia 5 del actual en las Admi
nistraciones Depositarías y Subal
ternas de Rentas Estancadas de la 
Provincia y en esta Capital previo 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  numero 
2.893 del 22 de Agosto próximo pasa
do por lo que respecta á los 1.020 
existentes en el almacén de efectos 
de la .Administración Depositaría de 
Menorca, se anuncia una segunda 
para la enagenacion de los expresa
dos 1.020 cajones para las 12 de la 
mañana del dia 6 del próximo Octu
bre bajo iguales condiciones, cuyo 
acto tendrán lugar en la citada Ad
ministración Jepositaria situada en 
Habón, y simultáneamente en esta 
Capital calle de Cavalleria núm. 15.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial

Núm, 499

para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la suso
dicha subasta.

Palma 18 Setiembre de 1885.—El 
Administrador, Bonifacio Soriano.

Núm. £)()]
BANCO DE ESPAÑA

SUCUHSAL DE BALEARES, 
Sección de Contribuciones.

Habiéndose recibido los documen
tos de cobranza del actual trimestre 
de los pueblos que á continuación se 
espresan y de conformidad con lo 
que previenen las Insti ucciorws vi
gentes, se insertan ios días en que se 
verificará en cada uno de ello’S la re
caudación de las contribuciones que 
se dirán durante las horas de nue
ve de la mañana á tres de la t-Arde.

2.R agrupación.
Cobrador, D. Juan Horrach.— 

Sóller.—*25 al 30.—Territorial.
Id. id. id.—Fornalulx.—2 al 5 Oc

tubre id.
Los Srcs. Contri bu yen les deberán 

tener en cuenta las observación^ 
puestas al pié del anuncio de cobran
za publicado en el Bo l e t ín 0F,clA. 
del dia 28 de Julio último para eo 0 
desagradables consecuencias. _ ,

Palma 17 de Setiembre de hs?;a'.. 
Conforme, Soriano.—El Jefe de 
tribuciones, Nector Maraner.

Núm.
ALCALDIA DE PALMA.

Habiendo accedido á esta 
D. Jaime Simonet, Albañil 
autorización para construir ua . 
cou su chimenea correspondV11 q 
la segunda crugia de la casa 
de la calle de Mariana sita en e 
talet den Cañe]las propiedad <- ?
Juan Reus, y en cuinplhih61^ 1,.. 
que previene el art. 418 de / 
lianzas Municipales; ss "‘^¡rniN' 
público para que llegue a co*^' 
to de las personas á 
interesar, que el espediente e¿te 
de manifiesto en la SecreLii- 
Ayuntamiento por espacio
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contados 'les le la publicación de 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

eva provincia á efectos de reclama-

paitna 19 Setiembre do 1885.—El 
¿Icaldo accidental, Miguel Liado.

Niim. 303
¿YUN r VMIENTO DE ESPORO VS.

Vac vT-Ma p'.tzi de Sicreta i ) de 
fSte Aytritainiento por renuncia del 
oas la servia, dóta la con el «neldo 
^ul de 999 pesetas, presentarán los 
aje aspiren á ella sus solicitudes en 
caj Secretaria dentro el término de 
caico'lias que empezarán á contar 

la publicación da este anuncio 
L.;iel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Esporlas 20 de Setiembre de 1885. 
-E i1 AI Cal d o, J u 1 n R i u t o r t.—Po r 
A. lolA., Pedro Bosch.—Secretario 
interino.

Núm. 50 í
¿rüNTAMIENTO DE ARTÁ.

Ldracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal dmante el mes de Agosto ul
timo.
D¡a 2.—Se aprobó el acta de la an

terior v so acordó: declarar que el De 
püsitario D. Juan Sard y Pujol no es 
deador á los fondos municipales en 
eoncspto de segundo contribuyente; 
satisfacer varias cantidades con arre- 
d'i á los presupuestóse aprobados; 
intentar la subasta ds la recomposi- 
cios de las bombas públicas de esta 
villa y finalmente, quedar enterado el 
Ayuntamiento de las gestiones que ha 
practicado D. Miguel Guiscnfté en re
presentación de este municipio, para 
el arreglo de la cuestión do consumos.

Día 3.—En sesión extraordinaria se 
bnnó el alistamiento para el proxí- 
wo reclutamiento.

Día 9.—Se aprobó el acta de la an- 
húor y se acordó: que se continua á 
•'flan Ginard Ginard en @1 padrón es
pecial de la colonia de San Pedro; 
'jiedar enterado de la aprobación que 
ASiipsrioridad había dispensado al 
M^rto territorial del corriente ejerci- 
C!o v al presupuesto municipal ordina- 
^pdel mismo ano; igualmente que- 

enterado el Ayuntamiento de que 
•wbian sido desestimadas por la 8upe- 
^oridad varias instancias sobre con- 
':iluos; se acordó ceder prévio pago de 

correspondientes derechos á Don 
•^n y á D. Antonio Amorós el solar 
Lümero 72 del Cementerio rural de 
eda villa y finalmente, declarar veci- 
IJOs á Juana María Ferrer y á Monse- 
rr5t[c San tan dren.

Día 9.—En sesión extraordinaria 
^rectificó el alistamiento ds! segun- 

reemplazo de 1885.
Día 11.—Se aprobó el reparto dé 

^oantuos y se acordó su esposicion 
",.público por término de ocho días 
habile3.

bia 16,—Se aprobó el acta de la 
F^rior y se acordó: formar la esta- 
c de viñedos de que trata la cir- 

de Julio último; que se 
.íeu- 4 Ia® tr0Pfta 4el cerdon sa- 

cé<Í10’ Ylno úom is efectos que ne- 
■bl^o; qUG se prOceda en su lugar y 

caso al sorteo da los individuos que 
daban formar la Asamblea de asocia
dos y Ultimamente, aprobar el extrac
ta de los acuerdos timados por «ste 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mas de Julio último.

Día 22.—En sesión extraordinaria 
se resolvió lo procedente sobro las di
ferentes instancias presentadas con
tra el reparto de Cunsumos del cor
riente ejercicio.

D¡a 22.—-En sesión extraordiinri i 
también sa cerró definitiva mente el 
alistamiento, después de oidas cuan
tas reclamaciones se preseatanm con
tra el mismo.

Día. 23.—Se aprobó el acta dü la 
anterior y se acordó en cumplimiento 
d j lo que dispone la Ley municipal 
vigente, ratificar los acuerdos de las 
sesiones extraordinarias que antece
den.

Día 23.—En sesión extraordinaria 
so procedió al acto de la clasificación 
y declaración de soldados del actual 
reemplazo.

Dia 28.—En sesión extraordinaria 
se elegió por medio de sorteo á los 
vocales asociados de la Junta muni
cipal y 89 declaró prófugos á los mo- í 
zos Juan Fiaquer y Antonio Alza- 
mora.

Dia 30.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó; aceptar la renun
cia que del cargo de depositario ha 
presentado Don Juan Sard y Pujol, y 
nombrar en sustitución de éste á Don 
Julián Garrió y Amorós; satisfacer el 
importe dsl primer trimestre do la 
cuota provincial y del cupo de con
sumos y sal; nombrar á Don Melchor 
Bestard recaudador de consumos, 
prévia presentación de fianza de la 
cantidad de diez mil quinientas pose-- 
tar; abonar el plus correspondiente á i 
las tropas del cordon sanitario y va
rias cantidades para dar habitación al 
Capitán y Sargento que residen en 
esta localidad; declarar vecino de esta 
villa á Gabriel Ferrer y Ferrer y fi
nalmente, satisfacer varias cantidades 
con arreglo á los pre.supuestos aproba
dos.

JUNTA MUNICIPAL

Se constituyó esta definitivamente 
dia 30 del segundo mes del actual año 
económico.

Arta 10 de Setiembre de 1885.— 
El Presidente, Francisco Blanes.— 
P. A. del A. Juan Sancho Lliteras, 
Secretario.

Núm. 503
D. Francisco Bello ij Bayle, Suex 

de primera instancia del Distr lo 
de la Lonja de esta Ciudad y su 
partido.
Por la piesente requisitoria se cita 

llama y emplaza al procesado José Va- 
lenti y Pomar, natural de esta capital 
do Palma y vecino que ha sido de 
Gracia y Barcelona, casado con Doña 
Leocadia Gallard, de ignorado parade
ro v domicilio en la actualidad, siendo 
de presumir se encuentre en dicha 
capital da Barcelona, ó su provincia, 
cuyas señas personales se ignoran, 
para que dentro el plazo de quince 
dias que por único término se le se
ñalan á contar desde el siguiente á la 
publicación de la presente en la g a c e 
t a . d e  ma d r íd  comparezca en este uz- 
gado á prestar declaración y responder 

á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que sa le sigue por 
helio Juzga lo y Escrib mia del infras

crito actuario por delito relativo al li
bre ejercicio de los cultos, apircibi lo 
que Je no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pirará el perjuicio qua 
hubiere lugar con arreglo á la L^y.

Asi mismo rueg) y encargo á tolos 
los Señores Jueces de 11 nación 
agentes do polici i jadici dy demás 
Autorid i.Ies y militares que tuvieren 
notici i djl para loro de dicho José Va- 
lenú y Pomir procedan á su busca 
cap m i y detención, conduciéndolo 
con Lis soguriJa les debidas á mi dis- 
pnsícion.

Dido en Palma á diez y seis de Se
tiembre do mil ochocientos ochenta y 
cinco.— Francisco Bollo.— Por su 
mandado, Antonio M? Rosselló.

Nám. o()6
D. Jaime Armengol Pascualiue¿ 

Municipal Letrado de esta cilkt 
de Inca^ encargctdo del despacho 
del Juzgado de primera instancia 
de la misma g su partido por pro
moción del propietario.
Poi el presente edicto y en virtud 

de providencia de primero del actual, 
recaída eú los autos ejecutivos promo
vidos por Don Miguel Ordinas Saus 
contra los hermanos Sebastian, Bár
bara, y Magdalena Rosselló Sdom, 
sobre pago de cinco mil setecientas 
treinta pesetas noventa y cinco cénti
mos, intereses y costas se sacan á pu
blica subasta por término do veinte 
dias las porciones de las fincas que á 
continuación se espresan.

Tres cuartas partos indivisas corres
pondientes á los tres ejecutados do la 
casa y corral sita en la villa de Aloró 
en la calle del Camp Roig señalada 
con el número treinta y dos moderno 
cuyo solar mide ochenta y ocho me
tros cuadrados y el corral una área 
ochenta y dos centiareas, sa compone 
de dos vertientes, planta baja y piso 
superior, linda el integro inmueble por 
la derecha entrando con casa y corral 
de Don Sebastian Resselíó Ordinas, 
por la izquierda con otra y corral 
de Antonio Gélabert y por la espalda 
con tierras de Miguel Ordinas justi
preciadas dichas tres porciones en mil 
seiscientas cincuenta pesetas ó sean 
tres cuartas de dos mil docientas pe
setas en que fué avalorada la integra 
finca.

Otras 3/4 de la casa y corral sita en 
la misma villa y calle que la anterior 
señalada con el número treinta, cuyo 
solar mide ochenta y ocho metros cua
drados como la descrita y el corral 
una área ochenta y dos centiáreas y se 
compone también de dos vertientes 
planta baja y piso superior; linda el 
integro inmueble por la derocha en
trando con casa y corral de Bernardo 
Pol por la izquierda con la otra y cor
ral deslindada y por la espalda con 
tierra de D. Miguel Or linas justipre
ciadas dichas porciones en mil ciento 
veinte y cinco pesetas ó sean tres cuar
tas partes de mil quinientas pesetas 
en que justipreciada la integra finca.

La subasta se verificará con suge- 
cion á las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en ¡a su
basta deberán los licitadores consignar 
préviamentG en mesa del Juzgado una

3 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento electivo de la suma en que 
ha sido justipreciadas las fincas que 
se han de enagenar sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán las 
espresadas consignaciones, acto con
tinuo del remato escepto la que al cor
responde al mejor postor la cual se con- 
servaiá en depósito como garantía del 
cumplimiento de su oblióacion y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó.

3 .* Que los títulos de propiedad de 
las fincas de que se trata estarán de 
manifiesto, según aparecen de autos 
en la Escribanía para que puedan exa- 
minailus los que quieran tomar parte 
ca la subasta, que los licitadores de- 
beráu cuniormarse con los indicados 
títulos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, ni se admitirá al re
matante ninguna reclamación por in
suficiencia ó defecto de los menciona
dos títulos.

4 .' Serán de cargo del comprador 
todos ¡os gastos de encante y remate 
otorgamiento de escritura de traspaso, 
su inscripción en el Registro el im
puesto hipotecario y los derechos alo- 
diarios para el caso de resultar estén 
sujetas las fincas al dominio direceto 
de alguna persona.

5/1 Que también será obligación 
del comprador satisfacer el laudemio 
censo, y demás cargas á que resulte 
afectas las fincas rematadas.

6 .' Deberá el comprador consig
nar el precio de las fincas, en mesa 
del Juzgado el dia que este señale en 
oro ó plata con esclusion de toda clase 
de papel.

7 .a Deberá también el comprador 
presentarse en el dia y hora y ante el 
Notario que el Juzgado señale ha acep
tar la escritura de traspaso de las fin
cas rematadas á su favor.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados de 
esce Juzgado el dia veinte y ocho del 
actual á las nueve do su mañana quo 
es el señalado al efecto.

Dado en Inca á cinco Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Jaime Armengol.—Ante mí, Juan Ri
bas.

Núm. 507
D. Aditon ¿le Lamar y Fruc, 5uec Mimi- 

ctpaZdcl Distrito ^orte de esta, Ciudad, 
en funciones de primera, Instancia, del 
mismo Distrito y su jurisdicción.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Es
teban Insaldo y Villalonga, casado 
con D.a Eulalia Medina domiciliado 
en esta Ciudad y natural de Menorca, 
provincia del mismo nombre el cual 
falleció en esta ciudad en siete de 
Diciembre, del año próximo pasado 
sin disposición testamentaria para 
que dentro de veinte dias contados 
desde la publicación de este anuncio 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instru
yen sobre dicho abintestato por la 
Escribanía del infrascrito, haciéndo
se presente que en virtud del primer 
lamamiento se b i presentado Don 
Juan InsaMo y Viílalonga, hijo de 
1). Juan y D. Inés legítimos consor
tes difuntos, de cincuenta y cuatro

M.C.D. 2022
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años, casado marino y vecino de la 
ciudad de Mahon.

Si asi lo hacen se les oirá y admi
nistrará justicia y de lo contrario, se 
seguirá adelante en las actuaciones 
parándoles el perjuicio coniguiente, 
debiendo manifestar de que es el úl
timo término.

Dado en Matanzas á catorce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Meliton de Lamar.—Santia
go Castor.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
Núm. -509

Mes de Agosto de 1885 
""" M

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena. 
PRECIO

B.°—El Comisario de Guerra Inspector

Días. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Qgs. ms.

de la unidad

Pesetas.

impo r t e

8 D. Felipe Menorca. Mahon. Leña en rama. 100 1*75 175'00
8 D. José Gomila. Id. Sal. 4 475 19*00
8 D. José Fernandez. Id. Café. 1 185*00 J 85'00
8 El mismo. Id. Azúcar. 2 71*00 142*00
8 El mismo. Id. Aceite. 48 litros. 1*00 48*00

Mahon 8 de Agosto de 1885.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° 
Juan Alomar.VJ Intendente militar de las Islas 

Baleares.
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido resultado la subasta intentada 
el dia catorce del. actual con objeto de 
contratar por el término de un año á 
contar desde primero de Noviembre 
próximo á fin de Octubre del ano 
viniente y un mes más si así convi
niese á la Administración Militar la 
adquisición de las cantidades de ar- 
ticulos que soespresan en el cuadra 
que á continuación se detalla; se con
voca por el presente á una segunda 
pública y simultánea subasta que ten
drá lugar á las doce del dia tres de 
Octubre próximo en los estrados de 
esta Intendencia y Comisaria de gue
rra de Mahon, con sugecion á las mis
mas bases, condiciones y precios lí
mites que rigieron para la primera y 
están de manifiesto en los estrados 
dependencias y al modelo do prepo
sición que al final do este anuncio se 
espresa, en el concepto de que las per
sonas que desean tomar parte en este 
servicio deberán presentar sus propo-

Factoría de Utensilios de Mahon
úm 810

Mes de Agosto de lSs.5.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.
PRECIO

de la unidad

Días. Nombre de! Vendedor. Vecindad.
CANTIDAD.

Clase del articulo. Kgmos.

IMPORTE

Peseta. PcscldS. i
d

0*76
0*475

100
9000

Jabón 76;00
427*50

D. Luis Montoya. Mahon.
_ D. Juan Gamps. Alayor. v

Mahon 8 de Agosto de 1885 —El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° B." El Comisario de Guerra InspecL

8
8 Paja.

r 
r 
A

Juan Alomar.

siciones antes do la hora del dia in
dicado, en pliegos cerrados, cstendi- 
dos en papel del sello 11.° y hallarse 
presentes ó legalmeute representados 
oii el acto de la licitación para escla
recer las dudas que puedan ofrecerse 
y en caso de aceptación firmar el acta 
de remate.

CUADRO espresivo de las cantidades do artículos que se calculan necesarios 
durante un año en cada una de las factorías que se detellau.

Estas cantidades podían aumentar ó disminuir según lo reclamen las exi
gencias del servicio.
" Palma 19 Setiembre de 1885 —Antonio Porta.

Factorías. Trigo.

Hectülitros

HARINA DE
Cébala.

Hectolitros

Aceite ¿le 1

Litros.

1.a clase.

Qls. Mis.

2.a clase.

Qi.s. Mis.

3.a clase.

Qls. Mis.

Palma . . . 2.364 435 739 367 2.250 2.400

Mahon . . . . 2.720 478 856 4'28 270 »

5.084 913 1.590 795 2.520 2.400

Modelo de proposición.

D.N.N. vecino de. con cédula 
personal de (tal clase) espedida con el 
número..... por (tal dependencia) en... 
de..... . enterado del anuncio y del 
pliego de condiciones formulado pol
la Dirección General de Administra
ción Militar en seis de Agosto último 
bajo los cuales se saca á pública su
basta la adquisición de varios artícu
los con destino á las factorías de sub
sistencias del mismo, se compromete 
por si (ó como apoderado de D. N. N. 
ó tal Sociedad, según documento le
gal que acompaña) á la entrega con 
arreglo á dicho pliego de los siguien
tes artículos por los precios y con des
tino á las factorías que se expresan á 
continuación.

Partí la facUria de Pahtta.—(Aquí 
se espresarán los artículos para los 
cuales pe quiera hacer proposición en I

Num. 511

RABICA DE SAL DE IBIZA.
Balance de lo que constituye el Actico y Pasioo de esta Empresa 

en 30 de Junio de 1885.

Coste de la Salina y demás fincas de la Empresa. . 
Mejoras............................................................................... 
Maquinaria y enseres........................................................  
Mobiliario.......................................................................... 
Acciones. . . ..............................................................  
Accionistas.........................................................................  
Sal en grano.................................. ..... ............................
Sal molida.........................................................................  
Repuestos.........................................................................  
Productos químicos......................................................... 
Cuentas corrientes..............................................................  
Cuentas transitorias........................................................  
Efectos á cobrar..............................................................  
Elaboraciones............................................ , . . . .
Gastos de instalación......................................................... 
Estudio fabricación aalsosa al amoniaco......................  
Caja....................................................................................  
Pérdidas y ganancias........................................................

la forma que para cada uno indica. 
—El trigo á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos el hectolitro.—Las harinas 
a (tantas) pesetas (tantos) céntimos el 
quintal métrico de la de primera; á 
(tantas) pesetas (tantos) céntimos el 
quintal métrico de la de segunda, y á 
(tantas) pesetas (tantos) céntimos si 
quintal métiieo de la de tercera.—La 
cebada á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos el hectolitro.—El aceite á (tan
tas) pesetas (tantos) céntimos el litro.

Pm ií la, jacioria de Mahon.-(E>n igual 
" indicado para la deforma que se ha 

Palma.
Acompañando 

del depósito que 
b? del pliego.

en garantía el talón 
marca la condición

(Fecha ij firma del proponente?)

PASIVO.
Capital.......................
Efectos á pagar. . .
Cuentas hipotecarias .
Cuentas corrientes. .
Cuentas transitorias .
Subdelegacion en íbiza

2.803.^

Ptns. CifsJ
1.179.062*51

. . 828.022'ti
Gl.STOfh

1.183'83
769.717‘5'

88.588'3»
2.995‘(,0

áO-O'1
l.SHR

10.168'!»
4.497^'

i : ni.0^
44.92i>‘/4

S.SWS'*
4 lílñ'fl
8.838^

-1 
las.se'-1

2.808.898'--

. . 2.250.00
82.700 W

30.17°;
* * 316'!

9.298'1'';
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Palma 30 Junio 1885.—Por la fábrica de sal de Ibiza.—El vocal de 11 1

Miguel Fluxá Palet.—El Secretario, José Vaquer. e
Certifico: Que el presente Balance fué aprobado por la Junta 

accionistas en sesión ordinaria del dia *28 Agosto último. Palma 15 *
bre 1885.—José Vaquer.

Palma—Impl de la Casa de Misericordia.
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